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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE 

LEY DE REFORMA DEL DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DEL SECTOR PÚBLICO 

En la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela signada con el 

número 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, fue publicado por el Presidente de la República 

el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público. 

Se reforma e incorpora un aparte en el artículo 2° quedando redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 2°. La administración financiera del sector público comprende el conjunto de 

sistemas que intervienen  en la captación de recursos financieros, o valorados en términos 

financieros y en su aplicación para el cumplimiento de los fines del Estado y estará regida 

por los principios de justicia social, legalidad, honestidad, participación, eficiencia, 

solidaridad, solvencia, transparencia, responsabilidad, rendición de cuentas, equilibrio 

fiscal y coordinación macroeconómica. 

El Presidente o Presidenta de la República en ejercicio de su competencia de administrar 

la Hacienda Pública Nacional, podrá en Consejo de Ministros, decidir sobre el monto, 

distribución y disposición de los recursos o asignaciones creados mediante leyes u otros 

instrumentos, con el objeto de alcanzar los fines superiores del estado y atender las 

necesidades del pueblo venezolano”. 

Se reformó el artículo 24 en los siguientes términos: 

“Artículo 24. La Oficina Nacional de Presupuesto es un órgano desconcentrado, al cual le 

corresponde ejercer la rectoría técnica del Sistema Presupuestario Público, bajo la 

responsabilidad y dirección de un Jefe o Jefa de Oficina. 

El Presidente o Presidente de la república en Consejo de Ministros, determinará el órgano 

de la República al cual estará integrada la Oficina Nacional de Presupuesto. 

El Jefe o Jefa de Oficina nacional de Presupuesto, será de libre nombramiento y remoción, 

correspondiendo su designación a la máxima autoridad del órgano al cual esté 

integrada”. 

Se reformó el artículo 37 en los siguientes términos: 

“Artículo 37. El Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros y 

Ministras, fijará anualmente los lineamientos generales para la formulación del Proyecto 
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de la Ley de Presupuesto y las prioridades de gasto, atendiendo a los límites y 

estimaciones establecidas en la Ley del Marco Plurianual del Presupuesto. 

A tal fin, el Ministro del Poder Popular con competencia en materia de planificación 

practicará una evaluación del cumplimiento de los planes y políticas nacionales y de 

desarrollo general del país, así como una proyección de las variables macroeconómicas y 

la estimación de metas físicas que contendrá el plan operativo anual para el ejercicio que 

se formula. 

El Ejecutivo Nacional, a través de la Oficina Nacional de Presupuesto, preparará los 

lineamientos que regirán la formulación del presupuesto, con el objeto de delimitar el 

impacto anual del marco Plurianual del Presupuesto”. 

Se reformó el artículo 51 quedando redactado así: 

“Artículo 51.- En el presupuesto de egresos de la República se incorporará un crédito 

denominado: Rectificaciones al Presupuesto, cuyo monto en la fase de formulación 

presupuestaria será calculado con base a un porcentaje que no podrá ser inferior al uno 

por ciento (1%), ni superior al dos por ciento (2%) de los ingresos estimados a recaudar 

en el mismo ejercicio económico financiero. 

En fase de ejecución presupuestaria, los porcentajes a los que se refiere este artículo, se 

calcularán con base a los ingresos ordinarios efectivamente recaudados en dicho 

ejercicio. El Ejecutivo Nacional podrá disponer de este crédito para atender gastos 

imprevistos que se presenten en el transcurso del ejercicio o para aumentar los créditos 

presupuestarios que resultaren insuficientes.  

No se podrá decretar créditos adicionales a partida de Rectificaciones al Presupuesto, ni 

incrementar estos mediante traspasos”. 

Se modificó el artículo 58 quedando como sigue: 

“Artículo 58.- Se regirán por esta sección los entes del sector público nacional a que se 

refieren los numerales 5, 7 y 10 del artículo 5° de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley, así como los servicios desconcentrados sin personalidad jurídica. 

Se exceptúan de la aplicación de este Título, a los institutos autónomos o públicos, cuyo 

objeto principal sea la actividad financiera de intermediación bursátil, para la prestación 

de los servicios necesarios para realizar de forma continua y ordenada las operaciones 

con valores emitidos por los órganos y entes de la República, así como las personas 

jurídicas de derecho privado. 

Los institutos autónomos o públicos a que se refiere este artículo, informarán a la Oficina 

Nacional de Presupuesto sobre las operaciones ejecutadas, dentro de los primeros cinco 

(5) días continuos del mes siguiente a su ejecución y modificaciones presupuestarias, a los 

efectos del registro; en los términos que se establezca en el reglamento de este Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley.” 
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Se modifica el artículo 97 como sigue: 

“Artículo 97. El Ejecutivo Nacional una vez sancionada la Ley Especial de 

Endeudamiento Anual, podrá realizar las operaciones de crédito público previstas en ella, 

en las mejores condiciones financieras que puedan obtenerse e informar semestralmente a 

la Asamblea Nacional; salvo aquellas que impliquen la celebración de contratos de interés 

público nacional, estadal o municipal con Estados o entidades oficiales extranjeras o con 

sociedades no domiciliadas en Venezuela, en cuyo caso se requerirá la autorización previa 

de la Asamblea Nacional acompañando la opinión del Banco Central de Venezuela. 

La Asamblea Nacional dispondrá de un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de la fecha en que se dé cuenta de la solicitud en sesión ordinaria para decidir; si 

transcurrido este lapso no se hubiese pronunciado, se dará por aprobada”. 

Se modifica el numera 4 del artículo 101 como sigue: 

“4. Las sociedades mercantiles creadas o que se crearen de conformidad con la Ley 

Orgánica de Hidrocarburos y las creadas o que se crearen de conformidad con el artículo 

10 del Decreto Ley N° 580 del 26 de noviembre de 1974, mediante el cual se reservó al 

Estado la Industria de la explotación del mineral de hierro”. 

Se incorpora la disposición transitoria primera con la redacción siguiente: 

“Primera. Hasta tanto el Presidente de la República establezca mediante Decreto, el 

órgano de la República a cuya estructura estará integrada la Oficina Nacional de 

Presupuesto, ésta permanecerá como un órgano desconcentrado del Ministerio del Poder 

Popular con competencia en materia de finanzas. 

En el mismo Decreto, se establecerán los términos y condiciones relativos a la variación 

orgánica; de manera tal que se garantice la continuidad administrativa de los procesos 

inherentes a la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Se modifica la numeración de las disposiciones transitorias primera, segunda, tercera y cuarta; 

pasando a enumerarse disposiciones segunda, tercera, cuarta y quinta. 

El decreto ley entrará en vigencia con su publicación en la Gaceta oficial   

Para ver el contenido completo pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 

https://drive.google.com/file/d/0B8fhBobOcJfUQk5IeXBOMmQ4aTA/view 

30 de diciembre de 2015 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 

 

https://drive.google.com/file/d/0B8fhBobOcJfUQk5IeXBOMmQ4aTA/view
https://drive.google.com/file/d/0B8fhBobOcJfUQk5IeXBOMmQ4aTA/view

